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. EN. QUE SE DECLARAN LAS EXENCIONES Y PRIVILEGIOS

QUE DEBEN GOZAR LOS. DUEÑOS DE ·LAS FÁBRICAS
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D.ON CARLOS)

. 'por la gracía de Dios ..Rey de Castiíri; de Leon,
de. Aragón, de' 'las dos Sicilias', 'de Jerusaíén,
dé Navarra, de Granada, de Toledo; de vs,

-lenda, de Ga:Jicia , (fe Mallorca, de MenÍlrca~
de SevIlla, de Cerdeña ,de Córdoba; de Cór..
cega, de Murcia'; de Jaén ,de los AIgarbes, de '

"' Algecíra, de Gibraltar', de 'las Islas'~~ Can~~
ría ,~ de .Ias Indias .orientales y - Occidentales.,

-,MáS, y Tierra-firme del Mar Océall'l? , _Arch1-
Duque de Austria; Duque de Borgoña ;:de Bta-
. . ~
barite y Milan ,-Conde de A,bspurg, de:Flañ.i-

' des ,"Tiról y Barcelona, Señor de Vizcaya 'y
de Molina, &c. ,A los del mi Consejo ,Pré;'
sidenre r' Oidores de mis Audiencias y. Chancí,

,1lerlas;.Aicaldes, Alguaciles de mi Cam jl G.or,:-
.te.,: y á los. Corregidores., Asistent~e'f G~Qherª~
" dores ,'AlCilldes Mayores:'y Ordinarios.by ,.otr~s
qualesquiera Jueces, .y .JustiCias..' de'Le~~$ .mis'
Reynos y Sefiotfos~Abácte_ng@ ~~.0r;de.~~s~;)y á
todas Ias demás -pessonas lá-'(~l'~ien€~j19 s~nteni"!'
do en, esta:"mi -Cédula: tQC'l:: o·¡ .~tocar:;p~ecla eg

. 'qUálquitir.manera: {SABED: QJ4.e ,siendo,tª-ft.jm~.
A
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portante al Estado e1'1'omento de las fábricas
de salitre,. ha hecho, conocer la. experiencia de
muchQs años ser casi imposible el que sU9_sistan,
no 'animando á los que las est!lblecen Y se exer-
citan en esta industria, con privilegios que los
~peti~n ""no .:solo 3"su )éoris~rvad9n •. ipo.inos i .

~ ., ,. t ,.•\. . ,::.".'-

1ñayorés3pel;intª uMéntQ!4 A est0-' fin \se, .ol¡¡tne
X

"
I

_pedido Jd~de.., lP,\1l~'Jlnti,guQ>ql.f.'Üe,rtt¡;sS;édulas:
'~[.!,¡::¡4lt~~de v,~j~e Ye,sei~rde-)lA.gos'to.dé mil
.s~~ieptpS ,s¡:sentª- 'f•seis':; ,se ..r\,:cppilarQP;,-~d:is
.1a~e¡x\ln~ic;> QCS .de ,,<¡He. ,d í!bllj.Il 'gota f' 1ós~alit rce+-
ros, citando las ¿pOdl&, de slls)::oncesiottcs" que
~jt;nelHl~sde,el a-6Jl. dé ll1iLqu1n.rentos cincuenta
.y,~r.es " iY,-su¿cestvamC;l1te, se fueron ~epitie,-!dQ
con las, ampliaciones' 'Y' deClaraci!llOes qQe se es-
4imaron,opoúunas , segi:mexígiauLlas oCut'r~ucia~
'1,las qÍlellas,de. su ÍÍlQbservaricia';:Y deseando cor-
-tar deó.U:na vez toaO:;!¡l1Qtivo'de dudas infunda-
vas 'y 'dé voluntariaS interpre1:alC~nes 1 enterado

. .

:Vo':..dc(lps,reCursQs' r'q\lejas' que en ,estOS,úlÚ-
.rotiSa'ííbS ~e dirigieron al 'Rey mi Señor y,¡>adré, .
'Y' l m! Real jP.edGIl$, por!!a Nía resefv¡¡da de,
Ha'oli!hda." ttivc,.¡"lSieQ 'mani:!al" se' formase¡, una
:]\íillla '{de' iMinistfÓS' t!e: mi c;:ro1ianza-de 105' dos
COnsej01pde Cá'Swhr r ~ flactentlU. t}ltIe' exámi-
naQda"!$t-al FV¡: 1!n.át.eria'~QU -el pulso que COF;

responde ¡¡~me-'Ii~cltase 'e1' fueto y"exenciones
que ,Pétl,'i\iárí güartlaf.S'e' a tód b¡"los salí t-Fet'oS!pa rá .

I.foméRtáJ!lós ,,-Cídp¡VjhaÁdo: d,~uel!16rden .pú!>liCG}

\ ,
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con 'la grave necesidadque hay de salitres en
las Reales fabricas de pólvora, sin- perjuicio de
la policía y limpieza que con- nuevos empedrados

, se iba estableciendo en algunos Pueblos que an-
tes carecían de esta decencia y comodidad ;' y
conformándome con el, parecer que me expuso

, la citada junta en Consulta de siete deSeptiem ...
bre del año próximo pasado; he resuelto;' que
desde ahora. en adelanté., los dueños, de las fá...

\

bricas de 'salitres y -personas empleadasen ellas; _
que se expresarán, gozdri, inviolablemente de las
exenciones y privilegiosquese' contienen en los,. .

'Capirulos siguientes r .'

-PRIMERO~

/ .

·Para que á, Iá sombra' 'de los salitreros y' sus
.oficiales ,. no secomprendan 'otros que" los qué

,t ,

verdaderamente se 'empleen' en este util serví ...
cío ,. seguirán los Directores :~énerales dé Ren ...
ras la práctica que en el. -día observan, de 'to-

, ,

.rnar el-debido .conocimiento de las 'circunstanc
,ciasya rregladao conducta -dev los sugetos , que
prevías las formalidades ~ecesarias, quieran es-
tablecer fabrica de salitre; y hallando que son
'genteC,honra-dá y .de buen! .eoecepto , convendrá
()oI1:~i119s'el númerode arrobas de .salitre que
anualmente deben' entregar , para, gozar de las

. execciones ~y .privilegios Jque les están concedí-
-" I

.dos -.}y se expresaran ,.en. ~los, capítulos de 'esta
A2



recopílaclon ; en .inrelígencía , de que- no baje
la contrata de quarenta arrobas de salitre- sim..
ple Ó cornun ,- y de la- tercera ~arte de fa afina-
do, y de ahí arriba al' prudente arbitrio de los

~ Directores de Rentas Reales ,-para- que se pueda ,
despachar .el Título á un maestro y un oficial,
entregandóse al mismo tiempo un exemplar irn..
preso de esta Cédula " tomada la - razón en la
(;óntadrw:Ía: -principal de las rentas de pólvora

, )

y azufre- del Reyno,
/

I.J.-
A, los .que admita la Dirección sus contratas

se les despachará por. la misma -los correspon .•
díentes titulas, en que se manifiesten las arra ..
has de .salitre que queda obligado á fabricar y

, entregar anualmente, bien sea en salitre- senci-
-llo Ó 'afinador y, con' proporcioná su número se
señalará el maestro y oficial ú oficiales' que de-
bengozar con el dueño de lá fábrica de las exen- .
clones y privilegios ; no excediendo de un maes-
tro] y un oficial por cada qua renta arrobas, y de
ahí arriba, com-ova expresado en el capítulo an-
tecedente. I J

I
r r r,

Estos títulos se presentarán -á los respectivos
Intendentes y subdelegados para su cumplimien ..
to, y que 'los manden' observar; yen su conse-
-cuencia se harán saber á las Justicias de 10sPue ..
blos donde- se hallen las fabnicas , para que 1~~

r-
\

)
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.áuxiHen; y 'hagan' guardar á los fabricantes y'
empleados sus exenciones. . :1

.. ¡', _. 1 V
"=1 .,Hi "_.. •

~.'",'~Qs' Administradores de las fábricas Realet
adonde se <ri1>lilguen los contr~tantes á entrega.f
los salitres convenidos, les) forma rán .sus asientos .

. r' ,

en que conste el- número de arrobas que canten.
ga, su 'contrata, ;_las que le vayan' entregando. ~ su
cuenta ,'Y el maestro y oficial ú oficiales, que con. r

respecto al expresado número de arrobas se le hari
'concedido para cumplir su obligación.
l. . V..

Si los Administradores de las 'fábr-icas Rea,:
les notaren, que 'sin motivo justo dexan de en-

) tregar 'Ios salitreros el número de arrobascapi-
rulado-en Jos tiem pos que deban hacerlo, les re;"
convendrán y .estrecharan á su cumplimiento; y

- sino se. verificase! ~l fin, dará. cuenta a la Direo,
eion ,_para que enterada de los motivos y circuns-

• I

tandas que hayan impedido su efecto, sino las
hallaren racionales, les recoja los' titulas que les
hubiere desl?acI~ado,. para que no se tengan por,
salitreros ni exentos de las Justicias Ordinarias, á
quienes Ja Direccion pasará el competente aviso

. par;a su inteligencia., .
vI..

'" A 1 los salitreros particulares .que no· tengan.
( • r • .

contrata ú obligaciones determinadas, no se 'les
han de dar 10$ Títulos y Cédulas de Exención,

/

A3
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'EiomQ no se les .han ~adQ hasta ,a~·&(af ~-u~_S':$~tQiL",
han de-tener la fácultad~iyJ:iceJlQiaé:d~l:A:dt'!1hlliS!i .'
trador 'para su fabricacion, eOQ 'la precisa' ,~ir-'

I ~u~Í'tanc.iá::~e~ntrégª,t~ en .d?ndeM-s;~rlits"pr@~je las
~rroJ;)(~Squ~ Iabre-, pero sin goi~,r~ldh! 1~s:1et~á:~~

" I

~j9pes:~nsinuatl,a,~.

'\..

11

"í ~;Par;l' evitar -tódo .abuso ,,'y, q-Me,: g,6Io:-disfrtlten; ,
, ~?s~exeflciorfes,aq~el1os á,qtli~ne's,van~de~l.ar.atia,s, I

for.mar~n ,los\ ,Administradores> de, las~rel:)(tctivas'
Realesfabrieas , al 'princi'pi'o de'cádat\~fio úna·'re"i.,'
Iacion de todos', los quepor estar 'qbligados por
tP9tr~tas'~' la.fabricacíon de salitre les esrá'u ~(')n., "
~e~idas exencícnesv con expresien, de los dLl€!ñ,os~'r
dela fá~fica \)su maestro-v oficial tJ ofldales-yue'
Ies-estén señalados conforme. al número d'e afta ..- '$ . \ - .., .. ....,. -

bias que "estén' obligadbs á entregar ; con la -pro-
porcíon expresada erilos capítulos 'príme'to y se';'
gundo, especificando susinornbres , apeílidcs y"
v:ecihd~d~y;_J3 presentará al Iotend~nte ó· s''''tb.. -
delegado _de" Rentas que .corresponda , para, que'
eon su visto bueno s~ pase noticia á las réspec ...
tiva~ Jusüdas , a fin de. qu~, solo éstos ·~a,s.,gdzen;
€01:BO' legirimamerite empleados 'en' las citadas fá-.

t brícas ..

, .)

-, I

¡ 1 ¡
, J

V lJ,I .
. \ .-. Si durante' el 'añ6 que' comprehenda·lá re-

I lacion que .formaren los Adminisrrádotes; CiHI),':'
. \ - , . \,?- ~' \ ,.

pííere alguna de Ias contratas a,e los- salitreros,

"' ,

> \ I

í
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,obligados:' y no quisier~tl',cotltintiar eh esté exer ....
.Ó.' > C.ic~~.f~e§j~~cogeJ~~Jp~,~T~~ül?ssiY;º'~;~9J~s.qu'~se :-

le·s-htl~,~ ,s~,~Besna.chad6,. Y'. dara el 'cbt:tesp'oúdieh¡;¡
<;;:_ .. ~J~' ~;; e 'i t'4. ~o..~ "; ... t.. . ~ ii J' ~.. ' ".' l" .~ -: ~ t ;'':¡

'te, "áN~$9;:i~.~a:J.~~tj~j~~.€1P~~bbJ··;d~I!~~.~se.llalla~
'9,a situ~~~j,la;, Já'9rj¡é;3;" ,paíit al!E3&Ó '~.<5¡!~i~o9ti..< '

upeJa,:.~Jc~nd!oJí.g~~~.~r'ltS'it1;maesFr.<it·M(J)€~ial~:
Qndale~~l.€sestaba: concedida !•..p 'l:tUe rseoa q" ue.

_ ... ;iP "()..¡-:" _ - ~ ~,~.]¡ JJ, "il, ,-"... ¡:'; ,

qqedrahf¡B!1~y~l:t1.e)Ji1ite',s~pjetósen tod()~.-'.~~)~.}~Stioiio
da "O,r-oinariái -' Y. --' ~'. .", .~"'1 . '. ' ')

..; ,.> ", "'4-' ,~... 1 X. \ " .- .."' .. ' '.
A "u.:,.;- 5:.' /". n.,,!'. _'_o ~_<~' '. ":: ;'"',;.- '_

"tQ'H~brel~doO fOLr~ar~n ,los AUlliipistradore$b' ....I , ' -f _.

d.~:-t~dQs .tos, em,p(egtºo$ '~,n.l~~respe~tiva$;Fábti ...
<;a'S lRe~1.e$ qu<e,'~0):te!f de-~º.e(ºta 4e. S.,M. fue-ta~.

. ' ' .

de ·1~,~01:te",~de l~s sobrestantes t·;~tyipiIadores-
y}~h0rrn~~r:Os';que'. Q1e 'cdndi;l~p,-se mantienen err

..:;- " > '.. ,. .." .. . ~' '. . '" " ....-

sus,c~r'f.es-poQ9i~tltes faenas -;.sin incluir .los peo--
I nes @. tecQge'do~es ele tier.r~s ~ leñádores ,.ni· otros.

~ \. '-" ~ ~ .' \.

, cJkial'e~:,para. que con el Vísto Bue.hú:deJos In-
~ tendentes, se les ~guarden .1:.lS exenciónes men-

clonadas, »

" x, _'
... ,,,. ; _.) , 'JI'

. : Calificados, .por rest~, 'orden ,los. sugetos que-
, verdad.~rartlet:lte-se hallanempleados en la labor

, I del 'saHue, 'Co11 .conrratasy obli'gaciooes,l1echas
á f~YQr. de "la Ré~í Hacienda , por sus fábri<;~s '

,. .parricdtarcs ~ 'por las-Reales', fuera de Madrid;, .
se ~es observaran y cumplirán las exenciones ,1.
pdv'ile~ios' siguientes:
t f ~L' , ,

/'

. I



', ,

Xl
.\

'Seran exentos :-de todas c~·rgas cahcé~·iIes, y
del repartimiento 'y alojamiento' de' t~o13as, sea
ó no de Casa" Real ~'-'eXéepto en' áquellos-casos-de
~ecesidáa en 'que no se exceptúan -los 'N5hlés-, ni'
Eclesiásticos. Serán tátnbien reservados del alÍ's!":

I

tamiento de 'Milicias ;: quedando sin efecto -el ar-
tículo treinta y cinco' del' título ..segundo .de la
Ordenanza de ellas , con fecha de treinta- d~' ,
Mayo de mil setecientossesenta y siete, como
asi lo resolvió el Rey mi Señor y Paélre é-lll.veinte

_ J ,

de Septiembre del mismo aáo ':' gozaran: ...asÍrmis.:.,
. I .

mo de las exenciones que se conceden en le-Real-
• r

Pragmática de veinte y siete 'de M1ayó de' mil se..l
recientes ochenta y seis-, y son las de que 'no se, (
les pueda arrestaren las 'cárceles por deudas ci...·,
viles ó causas livianas, ni ernbargarles , ·ni ven-'
derles los instrumentos destinados á sus oficios: y

. . I

á mas se les guardará el privilegio que se les con-
• , I .

cedió en Cédula de quatr,o de Julio de mil qui>
I

nientos ochenta ,Y tres, repetido en la de diez
y nueve de Agosto de mil setecientos sesenta y ,

'. \seis , y es de que no, pu~dán ser- executados err
sus armas, cavallos , vestidos- suyos y, los de sus'
mugeres ,Ini tampoco se les pueda embargar el
sueldo que se les debiere; exceptuando los casos
en qu~ se proceda contra ellos por ,~euda del Fis-
ca, y las que provengan de. delito, Ó casi deli,":
to ,'en que se haya mezclado fraude, ocultacionj

\



32'
falsedad Ú otro exceso, ~e que pueda resultar
pena corporal., .

~ 'X H.
-. .

Con arreglo á la Real 'órden de' veinte de,
Noviembre de mil .setecientos ochenta y seis,
'consecuente á otras expedidas en el asunto; y par-
ticularmente _á la dé veinte y qu'atro de Junio de
mil setecientos ochentay nueve, ne se' obligará

. , l. ./. •

á los salitreros a p~ga.r,foro alguno por 19S'S!tiº~
públicos queocupe y emplee en la labor del ~sa"
litre, ni se les impedirá 1FtSaca libre de lena ro-

- zera.de arbustos y la inútil de los mQQte<s,~so- -
tos y, bosques comunes,' en la confQrnüdag qu~
les esté perrnitido á }os v~c¡nº~" no contra víni~n..,
do 'á las Ordenanzasgenerales ''Y :mtu1isípale~s'~9~
la materia, ni el que se aprovechen de todos los
despojos terrizos de 'las obras que no l1ecesiten,
,ni'apróvechen -~us d uet1os:~,X se~n'~til€s para- 1(),
labor' del salicrej.con tal qlte no los apliquen ~
'otros fines.

'" ; t

x r n, .-
'. 'c Tampoco. se', les. irnpedíra que aprt?vecI1~Q
l-os barridos err.las. .plazas.., 'calles' y. sitios de J~
población donde se hallen tierras nitrosas , ~.ª_
ciendolo de modo que no descarnen', ni desigua-
len los. pavimentos: 10 mismo en. tQd.~-,:bodega ó
sótano abandonados extramuros de Jos. mjsrpó§_
Pueblos" Y' en que no paya -casa que S~, habj(~;

--asi bien' podrán: transitar con .sus carres por t9.

/
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ilis,llas .caÍles', plazas' ~y-caminos cbn 'l¿ 'propi~ ,
libertad que lo hagan los yecinos; y' si ca-usa-sen
algun perjuicio ó en el empedrado de las calles,
ó 'en los d~rriás' pávi metl tos , rlasJ.Jüstkias .ordi~

'1 ~. ~ . ~

narias. recibirán jusüficacien de]. que fuese, y le
haran reparar; pasando oficio al' subdelegado del
Hnporte, pera-que apremle~,al'sa1itrero á su pago;

(

-y en caso de negarse, áYeUó' lo executará la mis ..
roa Justi~ia ordinaria: ,
,.' , , XIV.:. '
. , Por los sítiós de- los tendidos .de tierras ni-

trosas', no se permitirá ;p~lso~ sueltas de ganados,
nide carros, siendo l'obligacioIl' de los salitreros
'dexar desembarazadbs- Y ex-peditas los transitos
'-público$: que, sean .necesaríos '1

c.rJ: '" ,,' X v. '
ar: . :Siendo 'el destino de salitrero tan util y ven-
rajsso arEstado, ,Y propio de la gente industrio ..
ija 'y aplicada, no les servirá, ele. obstáculo para,
obtener y servir qualesquiera empleos honorifi-
cos de república; antes bien los recomienda su

- ' IfiíéJritó,. apHcacion. '1'-util servicio', -siempre' que
sé 'hallen 'asistidos deIas dernaa.calidades 'que se' '
requíerea 'pára obtenerlos, 1 ,-, ,J"",

, ' _. <, ,: X·V l.
e . _Para. que las elecciones en salitreros no que-
{;leo i1ms@pias~'y se-excuse el repetirlas, rreinta
alias' 'antes de hacerse, ó sus propuestas .ó insa-
culaciones ,¡-harán L presente 'los .salitreros á ras

, .

,~

) ,



dip,?tidaSJ Drdimu,ias; Go!ñó' S€! :·haUalf en apdi6á
~íprPlilt~S~jsetivir;Jos:' tefeticlog:empleós; honorí-
11008 ; ~ si .hecha; esta- di1ltgénda teéayese eh -al:.

, g.tinortte¿i:Stos.d:a.:,'tle-cclon),:-'sgni obligado" a' ~d~ .
'lIlÍt~l'7.:eiocificitrpaya~~que;\fu,eelecto;' y á' ello le '
:pooirá;;apremiat.lla Ju stícia Ordinaria , y queda:

. .. . t .....

"p-ánrtsú3;etQs á :é:~ta en todosvloS-'casos -eorrespoii-
dientes á los mismas "blioios.~)que sir.vah~; " ',.-
.. .-.num i" -,' ~. .' X VII " ..- ~-'i ,',..l i l.l,¡"¡ .u\,..._, : '",~ ...;..li.'~· .'. " ::. - ~ ..

. c;~i:)e tasi cilusalcriminales .que se1tesif-ormaren
'<p€lfJ 'defitok· cÍitnetido's 'des pues de 'exped¡dos~tÍs
~IU:tm5:Ij;;=haB~, ciQñocerL."'~l";Juez 'privátivd que

_ ~ r·.,....... 4 ¿ r ~

fn5m1§lnÍPe 'el::~lJ:périntené;leóte' dé, mP Real Ha-
ftj@dafi~;Qeªftf iJill\h1111ti0Ifdé.ofra ..qualqu{eta Justi~ :.
~~i~fJ0tTr.i9un,át>(ej{ceptuarid6':el1

Consejo de Ha-
.óc,i~ífd'a~~tp;á'tár{d(obde:se' han de' admitir las 'ape-
¡ta:e:i~U€:SPiftf~,~€rii-uter~ong'án de -los ,'Jueces con..
s-eíivaa:ores f perQ 'í5t laS'-<Zá~sa's"fueren, de las pri-

- ':vH'eg,íáda~¡~€~mo "SOlO la<s('(jomé,üda:s:en el exerci ..
,"ci9\cfe~10s'~ofi~d@s":\ptlblieoS\,'6' en' que 'se pierde .el
:.ftfera.:-fuflitaf,~Ióarificadosiqtlle sean los delitos en
~li1rférd,l!ia~fpf.e'V,~rtia~Jpor: Leyes ;1,Cédu'1ªs; 'é. 10s-
ttüeGihn~s'"J.,'..',.dobocerá' :d~'~Jlos.'l,ª r¡1Llú&,cl,iccion .

. {)Pt~iñawta;p~~f,'a7su·ca.,stigp,. \:~.h.! y¡ .f! t r r" - ~\ ';.;-

~ 'ü1 f'.~ ~"'.~ ~,; :'. ;~" ,;}CV Iili,ii¡; '?"-':r:~; ; f,:¡' :-" ~
• J •. ( .... - .- - ),.

330

\é~fL~~'Zá ráriL ':i'gtia1:me6~end'et~fu·ertr::p>l"ivil egia1do ,~,~
:eg talS!eausas;dv.iles1que1t~'asetFal·ci\Jrrrpl:rmiel1t<?
¡@Ié .láS3c()httat1i8'·lqtierte\iJ\g~n)ilÍechás é'~htcie'te~ ~16S
~~atiu:.€rÓS7'so:o~á~lq 'fabrloaa.on) d@¡l~iSal~t~e'';1 ;y.' las



'JU~ticias .o!'.Pinari'lSJlJ.ct se meZ:claran€rtslo' que
..tenga CflQ9~n~n~j¡HIÍ-:estár tonientes' las 1a/¡,oo.
J.es y fá.brifias1P.1!~~"' todo esto han efe, estár
,b~jo el c0!19.c;.imier¡to.de los Jueces COnservado-... ,

res; en inteligencia',:JljDe en-quanto 'á oblrgar a
Igs ~alit(~r<9.sá .cum plir los COntratos; ,toca al
Subdelegado á q¡¡,ien; se halla sujeta la adminis.
rracíon t:fl..."flonde Ios. celebraron.__ ' ..

Esta mi Real resQ4tclon la mandé comunicar
.al mi Consejo, como lo hizo, de .mi Real:orden
;D.on P.ed~¡¡de Lerena, mi Seeretario de Estado 'Y
.de] Despa~ho Universal- de, mi ReaIHaei~l)da,
.en pape:!" de veinte y seis de O~tubre del Qijl~mo
afio, pró¡dmo pasado. para que con: :¡rlegl¡¡,á ella

. ,se expidiese la Cédula correspondiente :.y p,obJi•
.cada en d mi Consejo, tenieÍJd()j.presen~,Jo ex-
.puesto por ~is tres Fiscales, aCdrdQ se guardase '1

~cumpliese ,.y á est:'tll1exped~r .Ia I?resente;, ;Por
. la qual os mandoa./pdos y a ..cada uno;.dc9vos

.en vuestros respectivos 'distritos T jurisqic~J¡e§,
.veaís mi, Real' resoluGÍon -cqnt~niqa en'.lps' 'g:iez'e -.
"y 'och O .capku los "tnSt;tl:os, y: la gua rd cisr.( Clillll~
plaís y executeis:-$e-g~n.:su tenor- y forma, sin,con_

' , ,-

travenirla, ni permitiI:~se C01)tra:vf'mga eu~mªne..
<r

raa/guna; antes bien ~ 'para que tenga la mas
~ptlI1tual y: exacta obsefV':aiElci~,.-d~r:eis.'las <kg,enes
~ prQvidéncias que'(¡~fespondal'l "qne asi~s mi .
Yo/tinra d :' y > que,a-I ' trasJt¡do ~ilI)Pf.~so de~e§ta f.I'li
Cédula; 6,rm~qQ q:eJDoll ¡¡edrar l¡;sgpJano 'qe :J).(.
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33J.
rieta ;' mi Secretario, Escribano de Cámara mas
antiguo y de Gobierno del mi Consejo, se le dé
. \

la misma fe y crédito que á su original. Dada en
Aranjuez á diez y seis de' Enero de mil sete-
cientos noventa y uno. YO EL REY : Yo Don
Manuel de Aizpun y Redin , Secretario del Rey
nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado:

r _ el Conde de Campomanes: Don Andres Cor-
, .

- nejo: Don Juan Matias Azcarate: Don Pedro
Flores: Don Antonio Cano Manuel: Registrada
Don Leonardo Marques: por el Canciller Mayor
Don Leonardo Marques. ,

(

Es copia de su original, de que certifico.

\ .

•

Don Pedro Escolano
de Arrieta.
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